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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

005894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

010182021

26/01/2023ELSA SILVA GARCIANECTOR GARCIASucesion

y de costas

005894141001
Auto aprueba liquidación

010532021

26/01/2023HEINER TRUJILLO BONILLACOOPERATIVA DE LOS 

PROFESIONALES COASMEDAS

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto resuelve aclaración o corrección demanda

010532021

26/01/2023HEINER TRUJILLO BONILLACOOPERATIVA DE LOS 

PROFESIONALES COASMEDAS

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto requiere

010812021

26/01/2023ADRIANA LUCIA GARCIA CABRERAGILBERTO CASTRO SANCHEZEjecutivo Singular

005894141001
Auto aprueba liquidación

010872021

26/01/2023GERMAN ANDRES LOSADA ALVAREZBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular

005894141001
Auto 440 CGP

000132022

26/01/2023SANDRA MILENA BRAVO GOMEZGLOBAL DE COLOMBIA S.A.S.Ejecutivo Singular

005894141001
Auto decreta medida cautelar

000302022

26/01/2023REPRESENTACIONE AVILA ALDAÑA  

COPAÑIA AVIACOR LTDA.

ROSABELL PEÑAEjecutivo Singular

005894141001
Auto aprueba liquidación

001002022

26/01/2023GLORIA CRISTINA PAREDES 

CORDOBA

BANCO COOPERATIVO 

COOPCENTRAL

Ejecutivo Singular

y de las costas

005894141001
Auto aprueba liquidación

001572022

26/01/2023NIBIA MANCHOLA TOLEDOJENNIFER CAROLINA VARGAS 

MUÑOZ

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto 440 CGP

002142022

26/01/2023CARLOS ANDRES PEREZ RODRIGUEZDORA LILIA IBARRA RAMIREZEjecutivo Singular

005894141001
Auto ordena entregar títulos

003132022

26/01/2023LUZ MILA ROMERO PERILLAANDARCOOPEjecutivo Singular

005894141001
Auto aprueba liquidación

003542022

26/01/2023ELIODORO SEPULVEDA ORTIZBANCO DAVIVIENDA S.A. Y OTROEjecutivo Singular

005894141001
Auto 440 CGP

004222022

26/01/2023PEDRO LUIS YEPES HURTADOCOOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE LTDA

Ejecutivo Singular

REVOCA PODER Y RECONOCE PERSONERIA

005894141001
Auto reconoce personería

004462022

26/01/2023JAQUELINE PEÑUELAYILBER ALIRIO PIZARRO MEDINAVerbal

005894141001
Auto termina proceso por Pago

004672022

26/01/2023ANA MARIA SAAVEDRACRISTIAN FELIPE BARBOSA 

TUNJANO

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto 440 CGP

004942022

26/01/2023NAYERY LISBETH CUENCA RAMIREZ 

Y OTRO

CAMILO ANDRES OSORIO 

QUIMBAYA

Ejecutivo Singular

y de las costas

005894141001
Auto aprueba liquidación

005162022

26/01/2023DILLAN ARLEY RENTERIA MOSQUERACOOPERATIVA NACIONAL 

EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE LTDA

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto 440 CGP

005242022

26/01/2023JHON MAILER SAAVEDRA 

VILLARREAL

SANDRA FERNANDA ZUÑIGA 

TAMAYO

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto suspende proceso

005342022

26/01/2023NELSON HERNANDO HERMIDA 

GUILLERMO

FINANCIERA JURISCOOP S.A.  

COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO

Ejecutivo Singular

005894141001
Auto ordena comisión

005392022

26/01/2023YOLANDA CAMPOS CASASBUENASTITULARIZADORA  COLOMBIANA S. 

A.

Ejecutivo con Título 

Hipotecario

005894141001
Auto ordena comisión

005392022

26/01/2023YOLANDA CAMPOS CASASBUENASTITULARIZADORA  COLOMBIANA S. 

A.

Ejecutivo con Título 

Hipotecario



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

Neiva, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : SUCESION INTESTADA 

DEMANDANTE  : NESTOR GARCIA 

CAUSANTE  : MARIA DELIA GARCIA DE GOMEZ 

RADICACIÓN  : 41-001-40-03-008-2021-01018-00   

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, una vez allegadas las 

publicaciones de emplazamiento y vencido el termino de que trata el artículo 293 del Código 

General del Proceso, procede el despacho a designar Curador Ad Litem, por lo que se nombra 

a la abogada TATIANA MARCELA INELLA CHICA, identificada con la Cedula de Ciudadanía No. 

1.068.669.680 y Tarjeta Profesional No. 339.397, en dicho cargo, para que represente a los 

demandados de MARIA  NATIVIDAD  GARCIA, OLGA GARCIA DE VANEGAS y CLEMENCIA 

GARCIA, informándole que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado 

acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. Así, 

comuníquesele al profesional del derecho para que entre a ejercer el cargo, conforme lo indica 

el artículo 48-7 del Código General del Proceso.        

 

RESUELVE.- 

 

PRIMERO: DESIGNAR al Profesional en Derecho TATIANA MARCELA INELLA CHICA, 

identificada con la Cedula de Ciudadanía No. 1.068.669.680 y Tarjeta Profesional No. 339.397, 

quien podrá ser notificada a través de la dirección electrónica tatianainella@hotmail.com.                

  

SEGUNDO: COMUNICAR la determinación al abogado, con la advertencia descrita en la 

parte motiva de esta decisión. 

 

TERCERO: Teniendo en cuenta los preceptos constitucionales se FIJAN como gastos de 

curaduría la suma de $200.000, dinero que asumirá la parte demandante en el nombramiento 

del curador, los cuales, de ser demostrados se tendrán presentes en la liquidación de costas 

procesales si a ello hubiere lugar.  

Lo anterior teniendo en cuenta que la Ley 1564 de 2012, dejó claro que la actividad 

ejercida por el curador Ad-Litem es totalmente gratuita, para esta judicatura se hace necesario 

fijar gastos en razón a que la actividad que el auxiliar de la justicia realiza, necesita ser 

reconocida, tal y como lo señala la Corte Constitucional en sentencia C-159/1999 y C-083/2014. 

Cabe aclarar que, los gastos que ocasiona el proceso a medida que transcurre no buscan 

recompensar la labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por diversos conceptos los 

elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo, son costos provenientes de causas 

no atribuibles a la administración de justicia y que deben ser suplidos por el interesado, los 

cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del proceso por el juez, limitándolos a lo 

estrictamente indispensable para el fin perseguido. 

 

CUARTO: CONCEDER el término de cinco (5) días, para que la profesional informe si se 

encuentra inmersa en la causal de excepción descrita en el acápite anterior. 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- 
 _AMR 

 

 

mailto:tatianainella@hotmail.com


  

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 27 de enero de 2023 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el contenido 

de la providencia anterior se fijó el estado No.  002 hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

. 
  
  
 
  
 
 
                    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto anterior, 

inhábiles los días__________________________________________. 

 
 

SECRETARIO 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 



  

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

OFICIO No. 0113 

 

Señor(a) ABOGADA 
TATIANA MARCELA INELLA CHICA   

Email. tatianainella@hotmail.com      

Ciudad.- 
 

 

Asunto:  Proceso Verbal de Pertenencia. DEMANDANTE: NECTOR GARCIA c.c. 10528452, 

contra sucesión de MARIA DELIA GARCIA DE GOMEZ 

Rad. 41-001-41-89-005-2021-01008-00   

 
 

Por medio de la presente, me permito comunicarle que, de conformidad con lo 

resuelto por el Despacho en el proveído de la fecha, se le DESIGNÓ como Curador Ad 

Litem dentro del proceso de la referencia, para que represente a los demandados, MARIA 

NATIVIDAD GARCIA, OLGA GARCIA DE VANEGAS y CLEMENCIA GARCIA.      

 

Es de advertir que la designación es de forzosa aceptación, en virtud de lo reglado 

en el Cód. General del Proceso. Así mismo, se le solicita informe dentro de los cinco (5) días 

siguientes al recibo de esta comunicación, si se encuentra inmersa dentro de la causal 

descrita en el numeral 7 del artículo 47 de la norma en cita.   

 

 

Atentamente, 

 

 

 
LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria.- 
 
 

_AMR 

 

 
 

mailto:tatianainella@hotmail.com


 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 27 de enero de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.002 hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, enero veintiséis (26) del dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: COOPERATIVA COASMEDAS 

Demandado:  HEINER TRUJILLO BONILLA 

Radicación:  41001418900520210105300 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito y las costas, el 

despacho le imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



 
 Juzgado Quinto de Pequeñas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

Neiva, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES COASMEDAS 

DEMANDADO:  HEINER TRUJILLO BONILLA 

RADICACIÓN:  41001-41-89-005-2021-01053-00 

 

Atendiendo el oficio No. 2242 remitido por el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple informando NO TOMAR NOTA de la medida cautelar decretada 

y comunicada mediante oficio No. 1990 fechado el 18 de agosto de 2022 “DECRETAR 

el embargo y secuestro del remanente y/o los bienes inmuebles, vehículos y otros, que 

se llegaren a desembargar en la causa ejecutiva adelantada contra HEINER TRUJILLO 

BONILLA identificado con cédula de ciudadanía número 1.075.224.177, adelantado por 

la COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES COASMEDAS, y que está a cargo del Juzgado 

Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, bajo el radicado No. 

2021-00667” y teniendo en cuenta que este despacho erró involuntariamente el 

nombre del demandante del proceso para el cual se decretó el embargo y secuestro 

del remanente y dando aplicación al artículo 286 del C.G.P.: 

 

“Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser 

corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, 

mediante auto. 

 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por 

aviso. 

 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio 

de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva 

o influyan en ella.” 

 

En consecuencia, este Despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORREGIR el auto de fecha 18 de agosto de 2022, el cual en su parte 

resolutiva quedará así: 

 

“DECRETAR el embargo y secuestro del remanente y/o los bienes inmuebles, vehículos y 

otros, que se llegaren a desembargar en la causa ejecutiva adelantada contra HEINER 

TRUJILLO BONILLA identificado con cédula de ciudadanía número 1.075.224.177, 

adelantado por la COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO 

UTRAHUILCA, y que está a cargo del Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Neiva, bajo el radicado No. 2021-00667.” 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/DMR 

 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
 Juzgado Quinto de Pequeñas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 27 de enero de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 002 hoy a 
las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 

  
 
 
 
  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 
 

Neiva, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE: GILBERTO CASTRO SANCHEZ 

DEMANDADOS: FAIVER RAUL SANCHEZ PERDOMO   

                                    ADRIANA LUCIA GARCIA SAAVEDRA 
RADICACIÓN: 41001-41-89-005-2021-01081-00 

 

Al Despacho para resolver el memorial allegado al correo institucional, por medio 

del cual la ejecutante solicita la relación de títulos judiciales respecto de los 

dineros descontados al demandado FAIVER RAUL SANCHEZ PERDOMO como 

empleado de la empresa GOFER DUFERCO GROUP, y en caso de no existir 

descuentos se requiera a la empresa para que informe los fundamentos facticos 

y/o jurídicos que le han impedido dar cumplimiento a la medida cautelar 

decretada en el auto del 07 de diciembre de 2021. 

 

  Al no existir títulos descontados ni respuesta de la empresa indicada el despacho  

DISPONE REQUERIR al Pagador de  la empresa GOFER DUFERCO GROUP, a fin de 

que informe el trámite dado a la orden comunicada mediante oficio número 

0214 del 07 de diciembre de 2021, remitido virtualmente el 15 de diciembre de 

2021, mediante el cual se informó sobre la medida de embargo que fuera 

decretada por auto dentro del asunto de la referencia, que recae sobre 

EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta (5ª) parte que exceda del salario mínimo 

legal mensual vigente que devenga el demandado FAIVER RAUL SANCHEZ 

PERDOMO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.075.262.225, como 

empleado de la Empresa GOFER DUFERCO GROUP. 

 

Se advierte que en caso de incumplimiento a esta orden judicial se dará 

aplicación a lo previsto en el parágrafo segundo del artículo 593 Código General 

del Proceso. Por Secretaría, elabórese el oficio correspondiente 

Por Secretaría ofíciese.  

Notifíquese, 

 

 

 

 
 
 

 
M.E. 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 27 de enero de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.002 hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, enero veintiséis (26) del dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado:  GERMAN ANDRES LOSADA ALVAREZ 

Radicación:  41001418900520210108700 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)    

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA   

DEMANDANTE  : GLOBAL DE COLOMBIA S.A.S. 

DEMANDADO : SANDRA MILENA BRAVO GOMEZ y OTRO 

RADICADO  : 41-001-41-89-005- 2022-00013-00     

 

La parte demandante GLOBAL DE COLOMBIA S.A.S., identificado con NIT 813.001.526-6, 

actuando a través de apoderado judicial, incoa demanda Ejecutiva de Singular de Mínima 

Cuantía, en contra de SANDRA MILENA BRAVO GOMEZ identificado con c.c. 40.781.930 y 

PEDRO NEL VEGA MURCIA identificado con c.c. 17.638.152, con el fin de obtener el pago de 

una obligación de plazo vencido, aportando como sustento de su pretensión (pagaré) que 

desprende una obligación clara y expresa, para ser cancelada en esta ciudad.                       

 

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago 

calendado diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022), ordenándose cancelar a 

la parte actora, la suma pretendida junto con los intereses moratorios legales desde que se 

hicieron exigibles hasta el pago total de la obligación.           

 

Luego, avizora este Juzgador que a la parte demandada se notificó conforme los 

preceptos de la ley 2213 del 2022, y este dejó vencer en silencio el termino para contestar 

y/o excepcionar.     

 

Así las cosas, al tenor de lo previsto por el artículo 440 del Código General del Proceso, se 

ha de proferir Auto de seguir adelantar la ejecución.   

 

Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

(antes Juzgado Octavo Civil Municipal de Neiva), administrando Justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra de SANDRA MILENA 

BRAVO GOMEZ identificado con c.c. 40.781.930 y PEDRO NEL VEGA MURCIA identificado 

con c.c. 17.638.152; por las sumas señaladas en el auto de Mandamiento de Pago.                

 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con fundamento en el 

artículo 446 del Cód. General del Proceso.   

  

TERCERO: CONDENAR en Agencias de derecho a la parte demandada. Incluyéndose en la 

liquidación respectiva como agencias en derecho la suma de $1.300.000 M/cte., de 

conformidad con el numeral 2 del artículo 365 del Cód. General del Proceso.     

Notifíquese,  

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/AMR 

 

 

 

 

 

 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 27 de enero de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 002, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 27 de enero de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.002 hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, enero veintiséis (26) del dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: COOPERATIVA COOPCENTRAL 

Demandado:  GLORIA CRISTINA PAREDES CORDOBA 

Radicación:  41001418900520220010000 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 27 de enero de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.002 hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, enero veintiséis (26) del dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: JENNIFER CAROLINA VARGAS MUÑOZ 

Demandado:  NIBIA MANCHOLA TOLEDO 

Radicación:  41001418900520220015700 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito y costas, el 

despacho le imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:     EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:   DORA LILIA IBARRA RAMIREZ 

DEMANDADO:   CARLOS ANDRES PEREZ RODRIGUEZ 

RADICACIÓN:    41-001-41-89-005-2022-00214-00 

 

La parte demandante DORA LILIA IBARRA RAMIREZ, identificada con C.C. No. 36.240.106, incoa 

demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, en contra de CARLOS ANDRES PEREZ RODRIGUEZ, 

identificado con la C.C.No. 7.697.790, con el fin de obtener el pago de una obligación de plazo 

vencido, que desprende una obligación clara y expresa, para ser cancelada en esta ciudad.              

 

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago calendado 24 

de marzo de 2022, ordenándose cancelar a la parte actora, la suma pretendida junto con los 

intereses moratorios legales desde que se hicieron exigibles hasta el pago total de la obligación.       

 

Luego, avizora este Juzgado que la parte demandada se notificó personalmente quien dejó 

vencer en silencio el término para contestar y proponer excepciones, conforme a la constancia 

secretarial que antecede.    

 

Así las cosas, al tenor de lo previsto por el artículo 440 del Código General del Proceso, se ha de 

proferir Auto de seguir adelantar la ejecución.  

  

Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, 

administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley.     

      

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra de CARLOS ANDRES PEREZ 

RODRIGUEZ, identificado con la C.C.No. 7.697.790; por las sumas señaladas en el auto de 

Mandamiento de Pago.    

 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con fundamento en el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en Costas a la parte demandada. Incluyéndose en la liquidación   

respectiva como agencias en derecho la suma de $828.000.oo M/cte, de conformidad con el 

numeral 2 del artículo 365 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
JUEZ 

MCG 

 

 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 27 de enero de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 002 hoy a las 

SIETE de la mañana.                    

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

                                                        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449  www.ramajudicial.gov.co 

 

 

                             

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 27 de enero de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a 
las partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 002, 
hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

       PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

       DEMANDANTE:             ANDARCOOP 

       DEMANDADA:             LUZ MILA ROMERO PERILLA 

                                             CAROLINA OSORIO PERILLA  

                                             LUIS EDUARDO QUINTERO  

       RADICACIÓN:            41001-41-89-005-2022-00313-00 

 

Atendiendo al oficio remitido por la empresa OLAM AGRO COLOMBIA S.A.S informando 

la corrección del error que se presentó al momento de realizar la transferencia del 

Depósito Judicial a este despacho, en el entendido que se cruzaron los nombres y 

cedulas de los demandados.  

 

En consecuencia, procede el Despacho a ORDENAR LA DEVOLUCIÓN de los títulos 

judiciales constituidos a favor del demandado(a).  

 

Cúmplase   

 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/DMR 

 
 
  
 
 
                   
 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó 
ejecutoriado el auto anterior, inhábiles los 
días__________________________________________ 
 
 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 27 de enero de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.002 hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, enero veintiséis (26) del dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: BANCO DAVIVIENDA 

Demandado:  ELIODORO SEPULVEDA ORTIZ 

Radicación:  41001418900520220035400 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito, el despacho le 

imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)    

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA   

DEMANDANTE  : COOPERATIVA COONFIE  

DEMANDADO : PEDRO LUIS YEPES HURTADO 

RADICADO  : 41-001-41-89-005- 2022-00422-00     

 

La parte demandante COOPERATIVA NACIONAL EDUCATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

COONFIE LTDA, identificado con NIT 891.100.656-3, actuando a través de apoderado 

judicial, incoa demanda Ejecutiva de Singular de Mínima Cuantía, en contra de PEDRO LUIS 

YEPES HURTADO identificado con c.c. 1040375936, con el fin de obtener el pago de una 

obligación de plazo vencido, aportando como sustento de su pretensión (pagaré) que 

desprende una obligación clara y expresa, para ser cancelada en esta ciudad.                        

 

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago 

calendado dos (02) de junio de dos mil veintidós (2022), ordenándose cancelar a la parte 

actora, la suma pretendida junto con los intereses moratorios legales desde que se hicieron 

exigibles hasta el pago total de la obligación.           

 

Luego, avizora este Juzgador que a la parte demandada se notificó conforme los 

preceptos de la ley 2213 del 2022, y este dejó vencer en silencio el termino para contestar 

y/o excepcionar.     

 

Así las cosas, al tenor de lo previsto por el artículo 440 del Código General del Proceso, se 

ha de proferir Auto de seguir adelantar la ejecución.   

 

Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

(antes Juzgado Octavo Civil Municipal de Neiva), administrando Justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra de PEDRO LUIS YEPES 

HURTADO identificado con c.c. 1.040.375.936; por las sumas señaladas en el auto de 

Mandamiento de Pago.                 

 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con fundamento en el 

artículo 446 del Cód. General del Proceso.   

  

TERCERO: CONDENAR en Agencias de derecho a la parte demandada. Incluyéndose en la 

liquidación respectiva como agencias en derecho la suma de $1.700.000 M/cte., de 

conformidad con el numeral 2 del artículo 365 del Cód. General del Proceso.      

Notifíquese,  

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/AMR 

 

 

 

 

 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 27 de enero de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 002, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva,  27 de enero de 2023  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  002  hoy a las SIETE de la mañana.    

                
 

 

 
 

SECRETARIO 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

   

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE : YILBER ALIRIO PIZARRO MEDINA 

DEMANDADO : LUISA MARIA MEDINA y OTRO 

RADICADO  : 41-001-41-89-005- 2022-00446-00 

    

De acuerdo a la solicitud allegada al correo institucional por la parte demandada, 

el despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCERLE PERSONERÍA a JAIME FERNANDO FERRO TRUJILLO, mayor de 

edad, identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.075.294.873, y Código estudiantil 

20151134857, para que represente a la demandante en el presente asunto, quien es 

exhortado para que cumpla los deberes consagrados en el artículo 78 del C. G. P. 

 

SEGUNDO: REVOCAR PODER a JAIME FERNANDO FERRO TRUJILLO, mayor de edad, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.075.294.873, y Código estudiantil 

20151134857.  

 

TERCERO: RECONOCERLE PERSONERÍA a ANA VALENTINA ESCOBAR VILLARREAL, 

mayor de edad, identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.003.866.477, y Código 

estudiantil 20181166844, para que represente a la demandante en el presente asunto, 

quien es exhortada para que cumpla los deberes consagrados en el artículo 78 del C. G. P.          

 

NOTIFÍQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

  Juez.-   

 
AMR 

 
  
 
 
 
 

 
 
  

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples  

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 
  

Neiva, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:  CRISTIAN FELIPE BARBOSA TUNJANO 

DEMANDADOS: ANA MARIA SAAVEDRA Y ANDRÉS FELIPE SAAVEDRA 

RADICACIÓN: 41-001-41-89-005-2022-00467-00  

 
Al Despacho para resolver la petición allegada al correo electrónico institucional, suscrita por el 

ejecutante, coadyuvada por los demandados, por medio de la cual solicitan la terminación del 

proceso por pago total de la obligación, frente a lo cual, en virtud de lo establecido en el artículo 

461 del Código General del Proceso, el Juzgado,      

   

 

RESUELVE 

  

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, el presente PROCESO 

EJECUTIVO adelantado por CRISTIAN FELIPE BARBOSA TUNJANO, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.072.709.758 contra ANA MARIA SAAVEDRA, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.075.319.055 y ANDRÉS FELIPE SAAVEDRA, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 1.075.297.145. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se decreta el levantamiento de las medidas 

cautelares existentes en el presente proceso. 

 

TERCERO: DESGLÓSESE el documento que sirvió de base para la presente acción con la expresa 

constancia de que la obligación se ha extinguido por pago total, efectuado por la parte 

demandada a quien se le hará entrega del documento desglosado.       

  

CUARTO: Sin lugar a condena en costas para las partes. 

 

QUINTO: ACEPTAR la renuncia a términos de ejecutoria del presente auto, por estar coadyuvada 

la solicitud. 

 

SEXTO: Cumplido lo anterior, de conformidad con el artículo 122 del Código General del Proceso, 

ARCHÍVESE el expediente, previas las anotaciones en el software de gestión.   

 

Notifíquese, 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
Ss/MCG 

  



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples  

Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 
  

SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIA 

 

 

 
 

 
  
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado 
el auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 
 
 
 
 

SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES DE NEIVA 

 
Neiva, 27 de enero de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 
partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 002 hoy a las 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)    

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA   

DEMANDANTE  : CAMILO ANDRES OSORIO QUIMBAYA  

DEMANDADO : NAYERY LISBETH CUENCA RAMIREZ 

RADICADO  : 41-001-41-89-005- 2022-00494-00     

 

La parte demandante CAMILO ANDRES OSORIO QUIMBAYA, identificado con c.c. 

1.075.294.498, actuando a través de apoderado judicial, incoa demanda Ejecutiva de 

Singular de Mínima Cuantía, en contra de NAYERY LISBETH CUENCA RAMIREZ identificado 

con c.c. 1.075.281.165, con el fin de obtener el pago de una obligación de plazo vencido, 

aportando como sustento de su pretensión (letra de cambio) que desprende una 

obligación clara y expresa, para ser cancelada en esta ciudad.                       

 

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago 

calendado veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022), ordenándose cancelar a la 

parte actora, la suma pretendida junto con los intereses moratorios legales desde que se 

hicieron exigibles hasta el pago total de la obligación.           

 

Luego, avizora este Juzgador que a la parte demandada se notificó por conducta 

concluyente, y este dejó vencer en silencio el termino para contestar y/o excepcionar.     

 

Así las cosas, al tenor de lo previsto por el artículo 440 del Código General del Proceso, se 

ha de proferir Auto de seguir adelantar la ejecución.   

 

Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

(antes Juzgado Octavo Civil Municipal de Neiva), administrando Justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la Ley. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra de NAYERY LISBETH 

CUENCA RAMIREZ identificado con c.c. 1.075.281.165; por las sumas señaladas en el auto 

de Mandamiento de Pago.                

 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con fundamento en el 

artículo 446 del Cód. General del Proceso.   

  

TERCERO: CONDENAR en Agencias de derecho a la parte demandada. Incluyéndose en la 

liquidación respectiva como agencias en derecho la suma de $540.000 M/cte., de 

conformidad con el numeral 2 del artículo 365 del Cód. General del Proceso.     

Notifíquese,  

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/AMR 

 

 

 

 

 

 

 



                                     
 Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- email www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 27 de enero de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 002, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 



 
JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DE NEIVA 

 
Neiva, 27 de enero de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 
el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.002 hoy a las SIETE de 
la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

Neiva, enero veintiséis (26) del dos mil veintitrés (2023) 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: COOPERATIVA COONFIE 

Demandado:  DILLAN ARLEY RENTERIA 

Radicación:  41001418900520220051600 

C.S. 

  

Al no ser OBJETADA la anterior liquidación del crédito y las costas, el 

despacho le imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFIQUESE. -     

 

   
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 
        Juez.-  

Lhs 

 
  
 
 
 
 
 
                    

 
     
 
 
 



 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

 

Neiva, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:     EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:   SANDRA FERNANDA ZUÑIGA TAMAYO 

DEMANDADO:   JHON MAILER SAAVEDRA VILLARREAL 

RADICACIÓN:    41-001-41-89-005-2022-00524-00 

 

La parte demandante SANDRA FERNANDA ZUÑIGA TAMAYO, identificada con C.C. No. 55.061.806, 

incoa demanda Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, en contra de JHON MAILER SAAVEDRA 

VILLARREAL, identificado con la C.C.No. 93.135.217, con el fin de obtener el pago de una 

obligación de plazo vencido, que desprende una obligación clara y expresa, para ser cancelada 

en esta ciudad.              

 

La demanda fue admitida mediante auto interlocutorio de mandamiento de pago calendado 7 

de julio de 2022, ordenándose cancelar a la parte actora, la suma pretendida junto con los 

intereses moratorios legales desde que se hicieron exigibles hasta el pago total de la obligación.       

 

Luego, avizora este Juzgado que la parte demandada se notificó por Conducta Concluyente, 

quien dejó vencer en silencio el término para contestar y proponer excepciones, conforme a la 

constancia secretarial que antecede.    

 

Así las cosas, al tenor de lo previsto por el artículo 440 del Código General del Proceso, se ha de 

proferir Auto de seguir adelantar la ejecución.  

  

Por lo anterior, el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva, 

administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley.     

      

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución en contra de JHON MAILER SAAVEDRA 

VILLARREAL, identificado con la C.C.No. 93.135.217; por las sumas señaladas en el auto de 

Mandamiento de Pago.    

 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito con fundamento en el 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en Costas a la parte demandada. Incluyéndose en la liquidación   

respectiva como agencias en derecho la suma de $189.000.oo M/cte, de conformidad con el 

numeral 2 del artículo 365 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

JUEZ 

MCG 
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Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Neiva 
Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 806, Telefax 8711449- www.ramajudicial.gov.co 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 27 de enero de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 002 hoy a las 

SIETE de la mañana.                    

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

                                                        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 
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Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 
Palacio de Justicia de Neiva, Carrera 4 No. 6 – 99, Oficina 806, Teléfono 8711449 www.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

   

PROCESO  : EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE : FINANCIERA JURISCOOP S.A. 

DEMANDADO : NELSON HERNANDO HERMIDA GUILLERMO 

RADICADO  : 41-001-41-89-005- 2022-00534-00 

  

Revisado el memorial que allega el apoderado de la parte demandante 

coadyuvada por la parte demandada, procederá el despacho a tener a NELSON 

HERNANDO HERMIDA GUILLERMO por notificado por Conducta Concluyente, y a suspender 

el presente proceso.       

 

 En virtud de lo estipulado en el artículo 301 del Código General del Proceso. En 

consecuencia, esta Agencia Judicial, 

 

DISPONE.- 

 

PRIMERO: TENGASE POR NOTIFICADO por Conducta Concluyente al demandado 

NELSON HERNANDO HERMIDA GUILLERMO, del auto que libra mandamiento ejecutivo, de 

fecha veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022), de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo 301 del Cód. General del Proceso.     

 

SEGUNDO: Por secretaría contabilícense los términos.   

 

TERCERO: ORDENESE LA SUSPENSION del presente proceso, hasta el 01 de septiembre 

de 2023, de conformidad con el artículo 161 del CGP. 

 

CUARTO: ORDENESE el pago de los títulos judiciales 439050001084249, 

439050001087128, 439050001090117, y 439050001093855 a favor de FINANCIERA JURISCOOP 

S.A., por ser así la voluntad de las partes. 

 

QUINTO:  ORDENESE la suspensión de las medidas cautelares decretadas.          

 

NOTIFÍQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

  Juez.-   
AMR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
 

Neiva, 27 de enero de 2023 en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el contenido 

de la providencia anterior se fijó el estado No.  002 hoy a las SIETE de la mañana.    

                
 

 

 
 

SECRETARIA 
 

 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 
  
 
 
 
 

 
 
  

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA 

 
SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

Neiva, 27 de enero de 2023 en la fecha hago constar que, para notificar a las partes, 

el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 002 hoy a las SIETE de la 

mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

Neiva, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)  

 

PROCESO                 : EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  : TITULARIZADORA COLOMBIANA S. A. 

DEMANDADO : YOLANDA CAMPOS CASABUENAS 

RADICADO  : 41-001-41-89-005- 2022-00539-00   

 

 

Por reunir la presente solicitud los requisitos del art. 599 del Código General del Proceso, 

el Juzgado, 

 

RESUELVE.- 

 

1. Se ORDENA COMISIONAR al INSPECTOR DE POLICÍA MUNICIPAL DE NEIVA, para que 

lleve a cabo el SECUESTRO del BIEN INMUEBLE con matricula inmobiliaria No. 200-

210691, de propiedad de YOLANDA CAMPOS CASABUENAS identificada con cédula de 

ciudadanía No. 36.173.132.  

 

LÍBRESE el despacho comisorio con los insertos necesarios. 

 

 

 

NOTIFIQUESE. 

 

 

  

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.- 
 
/AMR.- 

 
 
 
 
  
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 

 

SECRETARIA 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES  

DE NEIVA - HUILA 

  

DESPACHO COMISORIO No. 0014 

 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA – HUILA, 

 

 

AL SEÑOR INSPECTOR DE POLICÍA MUNICIPAL – REPARTO - NEIVA 

 

HACE SABER 

 

Que dentro del Proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MÍNIMA CUANTÍA, propuesto por 

TITULARIZADORA COLOMBIANA S. A., identificado con NIT. 830.089.530-6, con apoderado 

judicial, en contra de la demandada Señora YOLANDA CAMPOS CASABUENAS 

identificado con cédula de ciudadanía No. 36.173.132, este juzgado emitió proveído 

cuyo contenido se anexa por ser pertinente.  

Se informa que dentro del mencionado proceso TITULARIZADORA COLOMBIANA S.  A., 

actúa en mediante apoderado RICARDO  GOMEZ  MANCHOLA Celular No. 3163893487, 

con dirección electrónica  rigoman58@gmail.com.       

 

Y para que el Señor Inspector se sirva diligenciarlo y devolverlo oportunamente, se libra el 

presente despacho, en Neiva Huila, hoy veintisiete (27) de enero año dos mil veintitrés 

(2023).  

 

 
LILIANA HERNANDEZ SALAS 

Secretaria.- 
Rad. No. 2022-00539 
/AMR.- 

mailto:cmpl08nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Neiva, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:             EJECUTIVO HIPOTECARIODE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:      TITULARIZADORA COLOMBIANA S. A. 

DEMANDADA:       YOLANDA CAMPOS CASASBUENAS 

RADICACIÓN:        41-001-41-89-005-2022-00539-00 

 

Teniendo en cuenta que se encuentra debidamente registrada la medida cautelar de 

embargo sobre el bien inmueble identificados con la matrícula inmobiliaria No. 200-210691, 

propiedad del demandado YOLANDA CAMPOS CASASBUENAS, identificado con cédula de 

ciudadanía 36.173.132, esta agencia judicial DISPONE ORDENAR la diligencia de 

secuestro sobre el respectivo bien. 

 

Así las cosas, para la práctica de la citada diligencia se comisiona a la ALCALDÍA DE 

NEIVA -DIRECCIÓN DE JUSTICIA, con amplias facultades para nombrar, posesionar y fijarle 

honorarios provisionales al señor secuestre, conforme a las normas vigentes (2 a 10 salarios 

mínimos legales diarios –acuerdo 1518 agosto 28 de 2002 –Título VII – Capitulo II –Numeral 

5°), quien para tomar posesión debe allegar a la diligencia fotocopia de la póliza de 

manejo. 

 

La DIRECCIÓN DE JUSTICIA será notificada de la presente decisión al correo 

electrónico: alcaldia@alcaldianeiva.gov.co y se le enviará copia del mismo a la parte 

actora al correo electrónico: rigoman58@gmail.com   

 

Por Secretaría líbrese el Despacho Comisorio. 

 

Comuníquese y notifíquese, 
 

 

 

 
 M.E. 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

 
SECRETARÍA.   ayer a las CINCO de la tarde quedó 

ejecutoriado el auto  anterior, inhábiles los días 

       

 

 
SECRETARIA 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA 

 

 
Neiva, 27 de enero de 2023_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 02 hoy a las 

SIETE de la mañana. 

 
 
 

 
SECRETARIA 
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DESPACHO COMISORIO No. 007 

 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

NEIVA, 

 

AL SEÑOR JUEZ INSPECTOR DE POLICÍA MUNICIPAL – REPARTO - NEIVA 

 

 
HACE SABER 

 

 
Que, dentro del Proceso Ejecutivo Hipotecario de Mínima Cuantía propuesto por 

TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A., entidad legalmente constituida, con NIT. 
830089530-6 en contra de YOLANDA CAMPOS CASABUENAS identificado con cédula de 

ciudadanía No. 36.173.132, dispuso comisionarlo para la diligencia de SECUESTRO 

ordenada mediante auto interlocutorio del día de hoy, que, para su cumplimiento, se envía 

copia del mismo. 

 

Para que el señor Inspector se sirva diligenciarlo y devolverlo, se libra el presente despacho, 

hoy veinte (26) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Atentamente, 

 
 

LILIANA HERNANDEZ SALAS 
Secretaria 

 
ME 
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